
 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

Medellín, veintitrés de junio de dos mil veintitrés 

 

 
23-063 
 
 

DEMANDANTE ALBEIRO ALEXANDER DURANGO Y OTROS 

DEMANDADO INTERASEO S.A.S. E.S.P. 

RADICADO 05266-31-05-001-2023-00034-01 

 
De conformidad con el Artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal 
del Trabajo y la Seguridad Social, se ADMITE el RECURSO DE APELACIÓN. 
 

Una vez ejecutoriada esta decisión y según lo dispuesto en el art. 13 de la Ley 2213 de 20221, se dispone 

correr TRASLADO a las partes por el término de 5 días para que presenten sus alegaciones por escrito, el 

que deberá ser remitido al correo electrónico des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Vencido el mismo, se emitirá decisión por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se notificará por estados. 

 

El expediente digital se podrá consultar en el siguiente link: 

23-063 (001-2023-00034) 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

ORLANDO ANTONIO GALLO ISAZA 
Magistrado. 

 

CERTIFICO:   Que el auto anterior fue notificado por  
ESTADOS No. 108 fijados hoy en  la  secretaría de 
este Tribunal a las 8 a.m. 
Medellín     26 DE JUNIO DE 2023         
 
_______________________________________________ 
                                   Secretario. 
 

  

                                            
1 Artículo 13: Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así: 

1.Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 
de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 
2.Cuando se trata de la apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá el recurso 
por escrito. 
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SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

Medellín, veintitrés de junio de dos mil veintitrés 

 

 
23-142 
 
 

DEMANDANTE JULLY MILENA GÓMEZ COLORADO 

DEMANDADO COLPENSIONES 

LITIS POR PASIVA BRENDA MORENO GOMEZ 

RADICADO 05001-31-05-010-2011-01378-01 

 
De conformidad con el Artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal 
del Trabajo y la Seguridad Social, se ADMITE el RECURSO DE APELACIÓN. 
 

Una vez ejecutoriada esta decisión y según lo dispuesto en el art. 13 de la Ley 2213 de 20222, se dispone 

correr TRASLADO a las partes por el término de 5 días para que presenten sus alegaciones por escrito, el 

que deberá ser remitido al correo electrónico des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Vencido el mismo, se emitirá decisión por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se notificará por estados. 

 

El expediente digital se podrá consultar en el siguiente link: 

23-142 (010-2011-01378) 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

ORLANDO ANTONIO GALLO ISAZA 
Magistrado. 

 

CERTIFICO:   Que el auto anterior fue notificado por  
ESTADOS No. 108 fijados hoy en  la  secretaría de 
este Tribunal a las 8 a.m. 
Medellín     26 DE JUNIO DE 2023         
 
_______________________________________________ 
                                   Secretario. 
 

                                            
2 Artículo 13: Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así: 

1.Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 
de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 
2.Cuando se trata de la apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá el recurso 
por escrito. 
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SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

Medellín, veintitrés de junio de dos mil veintitrés 

 

 
23-143 
 
 

DEMANDANTES ADOLFO DE JESUS BEDOYA MARIN- DIANA LIA CANO DURANGO 

DEMANDADO SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA SA. 

RADICADO 05001-31-05-005-2021-00178-01 

 
De conformidad con el Artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal 
del Trabajo y la Seguridad Social, se ADMITE el RECURSO DE APELACIÓN. 
 

Una vez ejecutoriada esta decisión y según lo dispuesto en el art. 13 de la Ley 2213 de 20223, se dispone 

correr TRASLADO a las partes por el término de 5 días para que presenten sus alegaciones por escrito, el 

que deberá ser remitido al correo electrónico des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Vencido el mismo, se emitirá decisión por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se notificará por estados. 

 

El expediente digital se podrá consultar en el siguiente link: 

23-143 (005-2021-00178) 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

ORLANDO ANTONIO GALLO ISAZA 
Magistrado. 

 

CERTIFICO:   Que el auto anterior fue notificado por  
ESTADOS No. 108 fijados hoy en  la  secretaría de 
este Tribunal a las 8 a.m. 
Medellín     26 DE JUNIO DE 2023         
 
_______________________________________________ 
                                   Secretario. 

 

 

  

                                            
3 Artículo 13: Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así: 

1.Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 
de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 
2.Cuando se trata de la apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá el recurso 
por escrito. 
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SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

Medellín, veintitrés de junio de dos mil veintitrés 

 

 
23-144 
 
 

DEMANDANTE MARIA TERESA MENESES USUGA 

DEMANDADO HIDAUTOS S.A.S. 

RADICADO 05266-31-05-002-2021-00190-01 

 
De conformidad con el Artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal 
del Trabajo y la Seguridad Social, se ADMITE el RECURSO DE APELACIÓN. 
 

Una vez ejecutoriada esta decisión y según lo dispuesto en el art. 13 de la Ley 2213 de 20224, se dispone 

correr TRASLADO a las partes por el término de 5 días para que presenten sus alegaciones por escrito, el 

que deberá ser remitido al correo electrónico des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Vencido el mismo, se emitirá decisión por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se notificará por estados. 

 

El expediente digital se podrá consultar en el siguiente link: 

23-144 (002-2021-00190) 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

ORLANDO ANTONIO GALLO ISAZA 
Magistrado. 

 

CERTIFICO:   Que el auto anterior fue notificado por  
ESTADOS No. 108 fijados hoy en  la  secretaría de 
este Tribunal a las 8 a.m. 
Medellín     26 DE JUNIO DE 2023         
 
_______________________________________________ 
                                   Secretario. 
 

  

                                            
4 Artículo 13: Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así: 

1.Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 
de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 
2.Cuando se trata de la apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá el recurso 
por escrito. 
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SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

Medellín, veintitrés de junio de dos mil veintitrés 

 

 
23-145 
 
 

DEMANDANTE BETTY OLIVIA RODRÍGUEZ CEBALLOS Y OTROS 

DEMANDADO SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES S.A.S- SAE 
BOGOTÁ REAL ESTATE SAS 

RADICADO 05360-31-05-002-2022-00214-01 

 
De conformidad con el Artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal 
del Trabajo y la Seguridad Social, se ADMITE el RECURSO DE APELACIÓN. 
 

Una vez ejecutoriada esta decisión y según lo dispuesto en el art. 13 de la Ley 2213 de 20225, se dispone 

correr TRASLADO a las partes por el término de 5 días para que presenten sus alegaciones por escrito, el 

que deberá ser remitido al correo electrónico des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Vencido el mismo, se emitirá decisión por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se notificará por estados. 

 

El expediente digital se podrá consultar en el siguiente link: 

23-145 (002-2022-00214) 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

ORLANDO ANTONIO GALLO ISAZA 
Magistrado. 

 

CERTIFICO:   Que el auto anterior fue notificado por  
ESTADOS No. 108 fijados hoy en  la  secretaría de 
este Tribunal a las 8 a.m. 
Medellín     26 DE JUNIO DE 2023         
 
_______________________________________________ 
                                   Secretario. 
 

                                            
5 Artículo 13: Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así: 

1.Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 
de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 
2.Cuando se trata de la apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá el recurso 
por escrito. 
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SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

Medellín, veintitrés de junio de dos mil veintitrés 

 

 
23-153 
 
 

DEMANDANTE MARÍA LUCIDIA GUTIÉRREZ JARAMILLO 

DEMANDADO PORVENIR 

RADICADO 05001-31-05-025-2021-00051-01 

 
De conformidad con el Artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal 
del Trabajo y la Seguridad Social, se ADMITE el RECURSO DE APELACIÓN. 
 

Una vez ejecutoriada esta decisión y según lo dispuesto en el art. 13 de la Ley 2213 de 20226, se dispone 

correr TRASLADO a las partes por el término de 5 días para que presenten sus alegaciones por escrito, el 

que deberá ser remitido al correo electrónico des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Vencido el mismo, se emitirá decisión por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se notificará por estados. 

 

El expediente digital se podrá consultar en el siguiente link: 

23-153 (025-2021-00051) 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

ORLANDO ANTONIO GALLO ISAZA 
Magistrado. 

 

CERTIFICO:   Que el auto anterior fue notificado por  
ESTADOS No. 108 fijados hoy en  la  secretaría de 
este Tribunal a las 8 a.m. 
Medellín     26 DE JUNIO DE 2023         
 
_______________________________________________ 
                                   Secretario. 

  

                                            
6 Artículo 13: Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así: 

1.Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 
de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 
2.Cuando se trata de la apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá el recurso 
por escrito. 
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SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

Medellín, veintitrés de junio de dos mil veintitrés 

 

 
23-161 
 
 

DEMANDANTE ARGELIO DE JESUS CALLEJAS VÁSQUEZ 

DEMANDADO FUNDACIÓN GRUPO ARGOS 

RADICADO 05001-31-05-026-2023-00350-01 

 
De conformidad con el Artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal 
del Trabajo y la Seguridad Social, se ADMITE el RECURSO DE APELACIÓN. 
 

Una vez ejecutoriada esta decisión y según lo dispuesto en el art. 13 de la Ley 2213 de 20227, se dispone 

correr TRASLADO a las partes por el término de 5 días para que presenten sus alegaciones por escrito, el 

que deberá ser remitido al correo electrónico des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Vencido el mismo, se emitirá decisión por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se notificará por estados. 

 

El expediente digital se podrá consultar en el siguiente link: 

23-161 (026-2023-00350) 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

ORLANDO ANTONIO GALLO ISAZA 
Magistrado. 

 

CERTIFICO:   Que el auto anterior fue notificado por  
ESTADOS No. 108 fijados hoy en  la  secretaría de 
este Tribunal a las 8 a.m. 
Medellín     26 DE JUNIO DE 2023         
 
_______________________________________________ 
                                   Secretario. 
 

  

                                            
7 Artículo 13: Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así: 

1.Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 
de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 
2.Cuando se trata de la apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá el recurso 
por escrito. 
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SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

Medellín, veintitrés de junio de dos mil veintitrés 

 

 
23-164 
 
 

DEMANDANTE JENIFER MATURANA BARBOSA 

DEMANDADO E.S.T ACCIÓN S.A.S 

LITIS POR PASIVA EMTELCO S.A.S 

LLAMADO EN GARANTÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. CONFIANZA 

RADICADO 05001-31-05-002-2021-00050-01 

 
De conformidad con el Artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal 
del Trabajo y la Seguridad Social, se ADMITE el RECURSO DE APELACIÓN. 
 

Una vez ejecutoriada esta decisión y según lo dispuesto en el art. 13 de la Ley 2213 de 20228, se dispone 

correr TRASLADO a las partes por el término de 5 días para que presenten sus alegaciones por escrito, el 

que deberá ser remitido al correo electrónico des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Vencido el mismo, se emitirá decisión por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se notificará por estados. 

 

El expediente digital se podrá consultar en el siguiente link: 

23-164 (002-2021-00050) 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

ORLANDO ANTONIO GALLO ISAZA 
Magistrado. 

 

CERTIFICO:   Que el auto anterior fue notificado por  
ESTADOS No. 108 fijados hoy en  la  secretaría de 
este Tribunal a las 8 a.m. 
Medellín     26 DE JUNIO DE 2023         
 
_______________________________________________ 
                                   Secretario. 
 

                                            
8 Artículo 13: Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así: 

1.Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 
de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 
2.Cuando se trata de la apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá el recurso 
por escrito. 
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